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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN AL SIGUIENTE LICITADOR MEJOR CLASIFICADO PARA EL LOTE 7 

EXPEDIENTE N.º: 22/2023 SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS REDES 

DE SANEAMIENTO PERIFÉRICO GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

Sesión de 17 de marzo de 2026 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021 para valoración de las ofertas y propuesta de adjudicación. 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación. 

La Mesa la forman elel Presidente, Daniel Alvarez Andrés; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; el Vocal 

jurídico, Daniel Duque Velasco; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y la Vocal técnico, Paula 

Olmos Sánchez del Álamo, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.1. Antecedentes de expediente. 

Con fecha 10 de febrero de 2026 la Mesa Permanente de Contratación acordó proponer como 

adjudicataria del contrato del lote 7 a la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS FILTRADAS 

S.A., con 96,29 puntos, por importe de 13.169.108,38 €, IVA excluido, con un porcentaje de baja de 

31,92% aplicable a cada uno de los siguientes conceptos o partidas: 

i. El importe máximo expresado para cada lote en la columna (a) de la tabla establecida 

en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, de "Canon para la conservación de la red de 

alcantarillado, colectores y emisarios”, IVA excluido. 

ii. El importe máximo expresado para cada lote en la columna (c.1) de la tabla establecida 

en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, de "Canon para la conservación de la red de 

alcantarillado, colectores y emisarios (incorporación de nuevos municipios)”, IVA excluido. 

iii. Los precios unitarios del Cuadro de precios del Anexo X del PCAP.

Y un porcentaje de baja de 31,92 % aplicable a los cuadros de precios previstos en el Anexo X BIS del 

PCAP y en el Cuadro de Precios General (cuadros 1 y 2) de Canal de Isabel II, S.A. rev. 7 de mayo 

2022, a disposición de los licitadores en https://www.canaldeisabelsegunda.es/normativa.

Asimismo, la Mesa Permanente de Contratación acordó requerir al licitador propuesto como 

adjudicatario para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 

en que hubieran recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación referida en el Cláusula 

13 del PCAP.
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El 18 de febrero de 2026 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. aceptó 

los acuerdos adoptados por la Mesa Permanente de contratación.

La empresa propuesta como adjudicataria no remitió la documentación de la Cláusula 13 del PCAP 

dentro del plazo concedido a tal efecto.

Atendiendo a lo anterior, en fecha 9 de marzo de 2026, la Secretaría de la Mesa Permanente de 

Contratación solicitó subsanación a la referida empresa a fin de que aportara la documentación 

acreditativa de los requisitos establecidos en la Cláusula 13 del PCAP. 

En fase de subsanación, la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS FILTRADAS S.A. aportó 

escrito en el que se indicaba lo siguiente: 

“Que la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS FILTRADAS S.A., no ha encontrado 

ningún Jefe de Servicio que iguale o supere la puntuación de D. A.P.O (propuesto como jefe 

de Servicio del Lote 2, Culebro A), de acuerdo con lo exigido en el Anexo I del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de SERVICIOS DE 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS REDES DE SANEAMIENTO PERIFÉRICO 

GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., Nº 22/2023, LOTE 7, COLMENAR. 

Por ello, se desestima su amable petición de adscribir a otra persona al LOTE 7 del mencionado 

contrato, ni a ningún otro de los lotes que lo conforman pendientes de adjudicar.”

Por tanto, la empresa propuesta como adjudicataria para el lote 7 no ha acreditado la adscripción al 

contrato de la totalidad de los medios personales requeridos en el apartado 5.2.1 del anexo I del PCAP, 

por lo que su oferta no puede ser tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, la Mesa Permanente de Contratación 

propondrá al órgano de contratación la adjudicación del lote 7 a favor del licitador cuya oferta hubiera 

resultado la siguiente mejor clasificada para el referido lote y conforme a las normas de adjudicación 

de los lotes establecidas en el apartado 1 del Anexo I del PCAP, que tendrá que acreditar su capacidad 

para contratar con Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

2.2. Acuerdos.

- No tomar en consideración la oferta presentada por la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE AGUAS FILTRADAS S.A. para el Lote 7, al no haber acreditado el cumplimiento de todos 

y cada uno de los requisitos exigidos en la Cláusula 13 del PCAP.

De conformidad con la cláusula 14 del PCAP y aunque la empresa no ha acreditado el

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Cláusula 13 del PCAP,

no resulta de aplicación la penalización prevista en dicha cláusula, al no haberse adjudicado el

contrato en el plazo previsto.

Contra elel acuerdo por el que no se toma en consideración la referida oferta podrá interponerse 

reclamación en materia de contratación  ante el Tribunal Administrativo de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) en el plazo de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que se notifique la presente acta, pudiendo presentarse en cualquiera 
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de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro del 

órgano de contratación o en el del TACP (artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014).

Al tener este reclamación carácter potestativo, también cabrá la interposición directa de recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 

notificación de la presente acta (Artículo 119.5 del  Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 

de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 

sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigio 

fiscales y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa).

- Según las conclusiones del informe técnico de valoración de ofertas emitido el 30 de julio de 

2025, a la vista de las ofertas técnicas y económicas presentadas y atendiendo a las normas 

de adjudicación de los lotes establecidas en el apartado 1 del Anexo I del PCAP, la Mesa 

Permanente de Contratación acuerda proponer como adjudicatario del lote 7 del 

procedimiento de licitación a la empresa IMESAPI S.A., con 94,81 puntos, por importe de 

13.139.946,57 €, IVA excluido, con un porcentaje de baja de 32,21% aplicable a cada uno 

de los siguientes conceptos o partidas: 

i.i. El importe máximo expresado para cada lote en la columna (a) de la tabla 

establecida en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, de "Canon para la 

conservación de la red de alcantarillado, colectores y emisarios”, IVA 

excluido.

ii. El importe máximo expresado para cada lote en la columna (c.1) de la 

tabla establecida en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, de "Canon 

para la conservación de la red de alcantarillado, colectores y emisarios 

(incorporación de nuevos municipios)”, IVA excluido. 

iii. Los precios unitarios del Cuadro de precios del Anexo X del PCAP. 

Y un porcentaje de baja de 33,40% aplicable a los cuadros de precios previstos 

en el Anexo X BIS del PCAP y en el Cuadro de Precios General (cuadros 1 y 2) 

de Canal de Isabel II, S.A. rev. 7 de mayo 2022, a disposición de los licitadores 

en https://www.canaldeisabelsegunda.es/normativa.

- La Mesa Permanente de Contratación eleva su acuerdo al Órgano de Contratación, con el fin 

de que, una vez aceptado por el mismo, los servicios dependientes de dicho Órgano requieran 

al licitador propuesto como adjudicatario para cada uno de los lotes para que, dentro del plazo 

de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el 

requerimiento, presenten la siguiente documentación referida en el Cláusula 13 del PCAP:
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o Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato en los términos y por 

los medios que se especifican en el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP.

o Asimismo, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar, dentro del 

citado plazo de diez (10) días hábiles, lala garantía definitiva referida en la Cláusula 

15 del PCAP, que asciende a un importe de 656.997,33 euros.

La garantía definitiva deberá estar firmada electrónicamente mediante firma electrónica 

de la entidad avalista o aseguradora correspondiente. Si el licitador no dispusiera de la 

garantía definitiva en dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en 

soporte papel, deberá hacer llegar a la Subdirección de Coordinación dentro del plazo 

señalado el documento original de la garantía, mediante el depósito de la misma en el 

Registro de la Calle Santa Engracia, 125. El aval deberá ir acompañado de una 

ininstancia en la que se exponga el motivo de su presentación, identificando el 

procedimiento de licitación al que se presenta y los datos de contacto del licitador. 

Asimismo, rogamos que se informe previamente de esta circunstancia a 

mesa.permanente@canal.madrid. 

En caso de haber sido expedida en documento con firma digital, puede remitirlo junto 

al resto de la documentación exigida a través de la herramienta de Registro Electrónico 

General de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos//

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., remitirá el correspondiente resguardo 

acreditativo que el licitador deberá conservar para la posterior devolución de la 

garantía. 

- De conformidad con lo establecido en el apartado 11.1 del Anexo I del PCAP el 

adjudicatario deberá presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la 

que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van 

a prestar los servicios asociados a los mismos.

- El adjudicatario deberá acreditar, con anterioridad a la firma del Contrato, la disponibilidad 

de una póliza de seguro de Responsabilidad Civil (RC) para las obras objeto del contrato 

por un importe mínimo de 1.200.000 € por siniestro y año, de conformidad con lo previsto 

en el Apartado 10.19 del Anexo I del PCAP.

- El adjudicatario deberá presentar con anterioridad a la firma del contrato una declaración 

responsable en la que indique que dispone y aplicará un programa de cumplimiento 

referida a la protección de datos de carácter personal y, en concreto, en relación con el 

tratamiento de datos que realice en ejecución del contrato, de conformidad con el apartado 

10.19 del Anexo I del PCAP.

Se da por finalizada la Mesa, por lo que se extiende la presente Acta, de todo lo cual como Secretaria 

doy fe.
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Secretaria La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento. 

V.V.o B.B.o Presidente La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento. 

Aceptación del Órgano de Contratación de los acuerdos adoptados por la Mesa Permanente de 

Contratación.

Consejero Delegado

(Órgano de Contratación)

La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento. 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 

como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 

de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 

impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 

expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 

solicitud de acceso a mesa.permanente@canal.madrid

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 

relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 

de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 

asunto
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